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Ayu¡tom¡ento
SANTA [U CIA

Servicio de Subvenciones
Rel LEATnls

Expte. Administrativo 4/201 8.

Asuntor Reconocimiento de Ia Obligación. Pago de la conccsión de subvcnciones a Ias Asociaciones de Vecinos, Fedcración y detrrás
Colectivos.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 6141i201 8, de fecha 16 de octubre de 201 8, cuyo tenor literal se insert¿ a continuación:

.DECRETO

Visto el expediente de referencia 14.4.18, en relación a Ia concesión de subvención a Ia
entidad ASOCACION DE I/ECINOS LA ERA DEL SURESTE, con NIF G 35261585, que será
abonada, con cargo a la.aplicación presupuestqria 3380-4800018 del presupuesto del gasto
denominadas SUBVENCION ASOCL4CION VECINOS ERA DEL SURESTE por un importe de
TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00Q para la realización de las actividades y
funcionamiento y con cargo a la aplicación presupuestaria 9240-7800014 denominada
SUBVENCION INVERSION Y EQAIPAMIENTO A.V. ERA DEL SURESTE por importe de
CAATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (42 1,00Q para equipqmiento.

V¡sto el Informe Propuesta emitido por Ia Jefa de Servicío Subyenciones, de fecha 04 de
octubre de 2018, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es:

"rxIalME - PRo!!ESIA

Visto.el expediente de referencia 14.4.18, en relqción q la concesión de subvención a la entidad
ASOCIACION DE VECINOS LA EM DEL SURESTE, con NIF G 3526t StS, que será abonada, con
cargo a la.aplicqción presupuestaría 3380-4800018 del prcsupuesto del gasto derutminadas
SUBYENCION ASOCIACION VECINOS ERA DEL SIJRESTE poT un impoTte de TRES MIL
QUINIENTOS EURos (3.500,00Q para la realización de las actividqdes y funcionan¡ento y con carlo
a la aplicación presupuestqria 9240-7800014 denominada SUBVENCIóN INVERSIóN 

-y
EQaIPAMIENTO A.V. EnA DEL SURESTE por importe de CUATROCIENTOS VEINTIUN
E UROS (42 1,00€) pqrq equ¡pam iento.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión oldinqr¡q celebrada el día 3l de mayo de 201g, aprobó
prov¡sionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobadas
deJinitívamente en el BOP, nún. 87, el viernes 20julio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 2264/2018, de fecha 25 de abril de 20].9, resuttó lq
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Aryntamiento cle Santa Lucía correspondiente c
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que por Decrero de Alcaldía n" 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 201g, resultó Ia
aprobación de la modificación pqrciql del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntaniento de Santq
Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cayo tenor liferal se da por reproducido.

Visto que const.m en el expediente los siguientes documentos:



ANTECEDENTES DE HECHO

- Provirlencia de la Alcaldesq de fecha t9 de febrero de 2018, en la que dispone iniciar el

expediente para la aprobación de la Conyocqtoria de la concxión de subv¿nciones q las Asociaciones de

Yecinos, Federación de AA.VV. y demtis colectivos inscritos en el Registro Municipal de Asociacíones

I/ecinales del Ayuntamiento de Santa Lucía.

- Informe de la Jefa de Semicio de subvenciones de fecha 28 de iunio de 2018' donde se

propone aprobar el Convenio Tipo para lq concesión de subvenciones.

- Informe de la Asesoría Jurídica de fecha 5 de iulio de 2018.

- Por Decreto de Alcaldíq n"4t51/2018, de fecha 18 deiulio de 2018' se aprobó el Cowenio
Tipo paro la conces¡ón de subvenciones, a l(ls Asociacione; de Vecinos' Federqción de AA.YV. y demás

Colectivos para la celebrqción de las Jiestas del municipio, en régimen de adjudicación direclq, cuyo

tenor líleral se da por repr<ttlucido y obra en el expediente adm¡nistrat¡\)o

- El anuncio del Convenio Regulador publicado en el Tablón de anuncios y en la pá4ina vleb

del Ayuntamiento de sqntq Lucía, el dí; t I de jul¡o de 20t8 linalízando dicho plazo el I de septiembre

de 2018.

- Inforne del Jefe cle Semicio de Dinamización de Colectivos Municipal defecha 30 de julio de

2018, donde conslT que la entirlad está inscritq en el Mun¡cipal de Asociaciones Vecinales'

- Documentos de retención de crédito emitido por la Intemención de Fondos, confecha 26 de

jutio de 2018, aplicación presupuestaria 3380-4800018 del presupuesto del gqslo denominadas

SUBVENCIóN ASOCIACIÓN VECINOS ERA DEL SURESTE poT UN .MPOT\C dC TRES MIL

QAINIENTOS EUROS (3.500,00€) y con cqrgo a lo aplicación presupuestqriq 9240-7800014

ienT¡minqdq SUBVENCIÓN INVERSIÓN Y EAUIPAMIENTO A,V. ERA DEL SURESTE POT

importe de CUATROCIENTOS VEINTIAN EUROS (421,00€).

- Instancia presentada por la entídad AS0CIACIÓN DE VECINOS LA ERA DEL SARESTE'

con NtF G 3526158i, con regisiro de enÍradq número 24,684 deJécha 31/07/2018 y r¿gistro tle entqda

número 25971 de fecha i3J0t/2018, en las que aport.t la documentqcíón exigida y solicita que el

Ayuntamiento de Santa Lucia realice los trómites para la concesión de lq subvención en los t¿rminos

establecidos en la Cláusula SeÍtq del Convenio Regulador por un importe de TRES MIL
NOVECIENTOS VEINTIÚN EUROS (3.92 I,OOq.

- Visto que el proyecto presentado por Ia enlid(td, iunto con lq solicitud y la documentación

para la subvenóión nimílnarivi, hq sidi vqlorqdo fworablemente por el Jefe de Servicio de.

Dinamízctción de Colectiyos y Desqrrolb Municipal, con un informe defecha l0 de agosto de 2018, en el.

que se indica que el proyecto pqra la solicitud de Ia subvención incluye los obief¡vos perseguidos en e,l

Plan Estratégico del'prisente 
'ei 

ercicio, aprobado por Decrefo de Alcaldia n' 2264/2018, defecha 25 de

abril de 2018, modificado pariialmente por Decrito de Alc.tdía n" 5107/20t8, de fecha 30 de agosto de

2018.

- Por Decreto de Alcaldía n' 5153/2018 de fecha 31 de agosto de 2018.' se ¡nforma que estq

justifcada la subvención concedida en el ejercicio 20i7 a la entidad.4SOCUCIÓN DE VECINOS LA

ERA DEL \1RESTE por un importe íotol d" TRPÍ MIL NovECIENTos VEINTÚN EURos
(3.921,00€).

- Inforne propuesfa de la Jefct de Semicio de subvenciones de fecha 7 de septienbre de 2018'

propone autor¡zqr y disponer el gasto de lq concesión de subrenciones.



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las frajanas, 151 TIfs: (928)727200 Fax (928) 727235
35110 S¡nts Lucl¡-Gran Canari¡ N.I.F. P-3502300-A N' Rstro : 0135022E

Ayunioñ¡€nto
SANTA LU C IA

Servicio de Subvenciones
Ref LEAT¡ls

ExDte. Adm¡n¡strativo 4¿01 8.

Asunto; Reconocimiento de !a Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Vecinos. Federación y demás
Colectivos.

- Inforne de Fiscalización Previa Limitadq emitido por la Srq. Interl)entora de.fecha 20 de
sepl¡embre de 2018, con registo de sqlidq de lntereención núm. 1269 de fecha 25 de septiembre de
2018, con aplicación presupuestqria 3380-1800018 del presupuesto del gasto denominados
SUBVENCION ASOCIACION VECINOS ERA DEL SURESTE por un importe de TRES MIL
QUINIENTOS EUROS (3.500,00 €) parq lq realización de lqs actividades y funcionaniento y con cargo
a la aplicacíón presupuestaria 9240-7800014 denominada SUBVENCIÓN INVERSIóN y
EQAIPAMIENTO A.V, ERA DEL SURESTE por importe de CUATROCIENTOS VEINTIÚN
EUROS (421,00€) para equipauiento del Presupuesto de Gqstos del presente ejercic¡o.

- Por Deueto de Alcaldía n' 5714/2018, de fecho I de octubre de 2018, se aprobó autorizur y
dísponer el gasto de la concesión de la subvencíón q Ia ASOCIACION DE VECINOS LA ERA DEL
SURESTE, con NIF G 35261585, ct4to tenor literal se da por reproducído.

- Confecha.l de oclubrc de 2018, se suscribió el Convenio Regulador de colaboración con la
entidad AS0CIACIÓN DE VECINOS LA EM DEL SURESTE, con NIF G 3526t585, que será
abonadq, con cargo a la aplicación presupuestariq 33804800018 del presupuesto del gasto
denominadas SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN VECINOS ERA DEL SURESTE por un inpone de
TRES MIL QUINIENTOS EAROS (3.500,00€) para la realización de las actívidades yÍuncionqmiento
y con ccLrgo a la aplicación presupuestaria 9210-7800014 denominada SUBVENCIÓN INVERSIÓN y
EQUIPAMIENTO A.V. ERA DEL SURESTE por importe de C(JATROCIENTOS VEINTIúN
EUROS (421'00€) pqra equipamienb, en el que se esloblecen las condiciones y compromisos aplicables
a la citqda subvención.

- Documento qcreditqtivos de la entídad de estar al corriente en las obligaciones tr¡butarias
con el Estado, con la Seguridad Social, con la Haciendq Autonómica y con el Ayuntamiento de Sqnta
Lucíq. Asimismo, obrq en el expediente una declqrqción responsable (anexo ltl), suscríta por el
representante legal de Iq entidad, donde se manifesla no estqr incurso en ninguna de lqs circunstanc¡qs
recogidas en los qpqrtqdos 2 y 3 del qrtículo l3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (LGS), que
impiden obtener la condición de beneficiario, dando camplimiento a lo establecido en el apartado 7 del
citado arlículo I 3 de la LGS.

- Declarqcíón responsable, anexo III, suscrita por el representanfe legal de la entidqd, donde
declara "que sin Ia entega del abono anticipado de la subvención no podrd realizar el dessrrollo de las
actividades progromadas en relación a esfe proyecto, tql y como se recoge en el Convenio Regulador de
la concesión de subyenciones, en Ia cláusulq octqya, forma de abono".

Vistos los antecedentes expositiyos se consideran los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuyo aprobación se prelende se rigen por Ia Ordenanza General Reguladora de
concesión de Subvenciones del Ayuntqmienlo de Santq Lucíq (BOP nún. 150, mi¿rcole.s 2 de díciembre
de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto
887/2006, de 2l de julio, por el que se apruebo el Reglamento de lo Ley de Subvenciones, por las
vigentes Bases de ejecución del presupuesto general del Aryntamiento de Santo Lucía, y demas
normativa concordante y de pertinente qplicqción.

Considerando las B(tses de Ejecución del 26, 27 y 28 del Presupuesto Generql del Arunfamiento
de Santa Lucía para el ejercicío 20|8, publicadas en el Boletín Oficial de la Província de Lqs Palmqs,
número 87 del viernes 20 de iulío de 2018.



y¡sto que por Decreto de Alcaldíq n' 2264/2018, de fecha 25 de qbril de 2018, resultó la
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayantamiento de Sqnta Lucía correspondiente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 2018, resultó la
aprobación de la modíficación parcial del Plan Estralégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa

Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor Iiteral se da por reproclucido.

El Ayunlqmiento Pleno, en sesión ordinqr¡a celebrqdq el día 3l de mayo de 2018, aprobó
provisionalmenle el Presupuesto General Municipal y las Bases de Eiecución del mísmo, aprobada
definitivqmente en el BOP, nún. 87, el viernes 20 julio de 2018.

I/¡sto que por Decreto de Alcaldía n"41 5 1/2018, de fecha l8 de julio de 20I 8' se aprobó el
Convenio Tipo para la concesíón de subyenciones, o lc's Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.VV.

y demós Colectivos para la celebración de los fiestas del municipio, en régimen de adiudicación directa,

cuyo tenor lileral se do por reproducido y obra en el expediente adminislrativo.

Visto que unq subvención previslq nominat¡vamente en los Presupuestos es aquella en que al
menos su dotación presupuestaria y benefciarío qparezcqn determinados en los estados de gasto del

Presupuesto. Siendo Ia aprobacíón del gasto una fase previa al compromiso del gasto, leniendo éste

últímo releyancia jurídíca para con terceros y que vincula q la Hqcienda Pública a la realización del
gqslo a que se refiere en lq cuontía y condiciones estqblecidqs, cuya regulación es armóntca con la
contenida en el qrtículo 31.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, si bien el artículo 9.1e) de esta Ley estqblece

como uno de los requisítos del otorgamiento de la subvención, la aprobación del gqslo por el órgano

competente, ello no quiere decir que dicha aprobación del gasto constítuyq el acto que culmíne el

procedimíento de concesión pues, antes al conlrario, y como hemos visto' la aprobación del gasto debe

ser an trómite previo q lq concesíón directq de la subvención y la celebración del Convenio de concesión

conlleta el compromiso de gasto correspondiente, de tal modo que vincula a la Administración en los

términos del mismo,

De conformiclacl con la Clúusulu Octcra del Convenio Regulador suscrito, se esfablece el pgg
g!!!Elp!!b como.forma .le qbono, esto es, en un único pago. ttqs h rtrma del Convenio, de conformidad

con lo previsfo en el art. 88 del RGS y art. 31 de la LGS.

Todo ello, como consecuencia de que la realización del proyecto genera una serie de gastos

considerables y la entidad beneficiaria de la subvención declara no disponer de los recursos económicos

sufrcientes, por ello es necesqrio qnticipar al bene/iciario la subvención

En cuqnto a la exoneración de garqntías se establece en aplicación del lrt. 42.1 del Reql Decreto

887/2006, de 2l de iulio, en relación al art. 42.2d). Por lo que' dqdq la naturaleza de la entidad

benefciaria y el objeto de lo subvención y no estqndo previsto qdemas en la normativa reguladoro de la

mísma, queda exonerada de la presentación de garanlía con la suscripcíón de esle Convenio En ningún

caso, podrá realizarse el pago de lq subvención, en tqnto que el beneficiario tenga pendiente de

justificoción subyenciones que le haya concedido el Ayunlom¡ento de santa Lucia, una vez transcurrido

el plazo establecido parq su presentación, o que no se hqlle ql corriente en el cuupl¡miento de sus

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o que sea deudor por resolución de procedencia

de reintegro.

considerando que el órgano competente concedente de l',s subvenc¡ones es la Alcaldía-
presidencict de confo)mídad coi el artículo 14.3 de la Ordenanza Generql de Subvenciones del

Ayuntomiento de Santa Lucía (BOP, núm. l50, miércoles 2 de diciembre de 2015).

En virtud, de los qntecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos anter¡ormente, se

propone a Ia Alcoldla Presidencis, lo siguiente:
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Ayuñtomiento
SANTA LUCI,l

Servicio de Subvenciones
Ref: LEAT/lls

Expte- Administmtivo 4/20 | 8.
Asuntor Rcconocimiento de laObligación. Pago de la concesión de subvencio¡res a las Asociaciones de Vecinos, Federación y denás

Colectivos.

PROP U ESTA DE RESOLA CIóN

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el pago a la entidod ASOCUCIóN DE
VECINOS LA ERA DEL SURESTE, con NIF G 35261585, que seró abonada, con cargo a Ia
aplicación presupuestaria 3380-1800018 del presupuesto del gasto denomin(ides SUBVDNCIóN
ASOCIACION VECINOS ERA DEL SIJRESTE por un importe de TRES MIL /AINIENTOS EUROS
(3.500,00 €) para la realización de las actividades y funcionamiento.y con cargo o la aplicación
presupuestqria 9210-7800014 denominada SABVENCION INVERSIóN y EQIIIPAMIENTO A.V.
ERA DEL SURESTE por inporte de CUATROCIENTOS VEINTIúN EIIROS (421,00€) para
equípqmiento del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente a intervenc¡ón Municipal, para su conocimiento y efectos
oportunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en Ia Página Web del Ayantqn¡ento
de Sqnta Lucíq.

Es todo cuanto tengo que informar, en Santq Lucíq, a 04 de agosto de 201g.

Jefa Acaal de Subvenciones.
(Decrcto Alcaldía nún.7177/2016 de 03 de noríembre de 2016)

Fdo: Lara E, Álvqrez Torres. "

Teniendo en cuenla que, asimismo, fgura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, defecha 10 de octubre de 2018, con el sipuiente tenor literal:

"INFORME DE F]SCALIZACIÓN PREMA LIMITADA

Solic ante: SERqCIO DE SABWNCIONES
Asun\o CONCESION DE UNA SUByENCIóN NoMINATIVA
F¡scalización: RECONOCIMIENTO DE LA OBLTGACIóN /O)

Y¡sto el Inlome- Prcpuesta de la Sra. Jefe Acctal. de Sübvenciones. de lecha 04/10/2018, recibido en Inte\ención etl
lecha 0y10/2018,yde conlorn¡dad coú el a ículo2t4del Real Decreto Legislattuo 2/2004. de 5 de narzo, por elque se aprueba
el Texto Relundido de la Le, Reguladora de las Hac¡efidas Locales, se emite el s¡pa¡ente.

INFORME

ASOCIACION DE VECINOS "Irt EM DEL SURESTE"

DE GASTOS CENEMLES DE ACNWDADES,

NOMINATIVA. PREVISTA EN EL PRESIJPUESTO DEL EJERCICIO 20]8

ERA DEL SARESTE (PARA

Y EQUIP. A.V. ERA DEL SUREST (PARA

DECRETO DE ALCALDTA N' 2264/2018, DE 
'5N4/'U8; 

MODTNCADO

DECRETO DE ALC4LDIA N'11512018, DE 1EN7/20]E



Convcno Regulado| 0t/I020tE

EXTREMOS COMPROBADOS

BASE 45 (BOP N" 87, DE 20n72018).

FISCALIZACIÓN PREYIA LIMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

si/No OBSERYACIONES

La ex¡stenc¡a de c¿d¡to adecuado y sufciente para hacer Jrente al
gasto.

sl

RC n'201800034430. de fecha
26/07/2018, por inpo e de

3.500,00€.
RC n'20) 8000j1149. delecha
26/07/2018, par ¡nporte de 421,00
€.

La e¡ecütfi¡dad de los rccursos que l¡nancian los gastos. sÍ

La competencia del órgano al que se soñete a aprcbación Ia

resolución o acuerdo.
si

Alcaldía- Prcsidenüa (a . 11.3 de Ia

Ordenan:a General de Subvenciones del
Ayunlamiento de Sanla Lucía- BOP núm l50,

de 02/12/2015)

Que fgura en el exped¡e te Nopuesta Javorable del departanento

gestar en cuítpliñienlo de lo dispue:¡o en el arl. 172 y 175 del ROF,

en relación al acuerdo o resolución que se propone adoptar,

sl
tnforñe de la Sra. Jela Acctal. de

Subwnc¡ones de lecha 01/l0/2018

BASE 49.2.2.2 (BOP N'87, DE 20/07r20rE)-

FISCALIZACIÓN PREVI A LIMITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGÚN EL TlPO DE EXPEDIENTE,

Si/NO OBSERVACIONES

Inforne del JeÍe/a de Sen¡cio de Subvenciones o unidad

adtñ¡n¡slral¡va encar4ada del segu¡m¡enlo de la subvención sobrc el

cutnplinrenta de los requisilos etriSidos al beneliciario. en los

t¿rm¡nos del artículo 88.3 del Reglanento de la Lq Cenetul de

Sü b\)e nc rcnes, de be con te ne r :

' En caso .le rcol¡:arce an¡icipos o pagos parciales, que

estáñ prcvistos en la normaÍi.ra reguladora de la
s b1)enc¡ón.

- Qüe se encuentru al corr¡ente de sus obl¡gaciones

tñbulañas tanlo eslatoles como aulonómicas de

Segw¡dad Social y no set deador del lllrc. Atanbmienlo

de Santa Lucía. todo ello con anter¡oridod a b Propuesta

de Resolución Prorisional de concesióh de las

suDvenctones.

st
lnforne de la Sra. Jda Acctal. de

Subvenc¡ones, de lecha 04/l0/20IE

Para aquellas subvehc¡ones, en las que su normaliva reguladora

prerea que los beneJticiarios han de apottar goruntías. que se

acredita la exislenc¡a de dichas aarahlíos.

s'/
Se eÍonera de la preslación de qaruntíL con la

sus cr ipc i ón de I cowe n io.

OBSERVACIONES COMqLEMENTARIAS: Se recuerda la obl¡gacióñ de dar cunpliniento a lo establec¡do en el art lSdelaLq)

38/2003. General de Sübwnciones, denoñí ado Publicidad de las sublenciones

l'isto cüanto antecede, , Ia notmativa de aphcación, se inloma frvo¡ablemente los documentos y/o ertremos comproba4os

con las observac¡ones indicadas. por lo que a la Fiscal¡.ación L¡m¡tada Preltq se refere
En Santa Lucí1l. a I0 de octubre de 2018.

La T¿cn¡co de ln¡enenc¡ón
(P.D k'iJ071,2017..tu 22 lt 2at7)

Inmacülada del P¡no Suárc:

La Intenentora General

Noerní Naya Oryena
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Ayuntomiento
SANTA IUCIA

Servicio de S bvenc¡ones
Ref: LEAT/Ils

Expte. Adm¡nistrativo 4/2018.
Asunto: Rcconoc¡miento de la Obligación. Pago de la concesión de subvencrones a las Asociaciones de Vecinos. lederación y denrás

Colcctivos.

POT tOdO CIK¡, EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE RÉGIMEN INTERNO, CN

ejercicio de las competencias conferidas por delegación efectuada por Ia Alcaldía, mediante
Decreto de Jécha 29 de junío de 201 5, y de conformidad con la regulación prevista en el artículo 2I
de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modifcado por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modemización del Gobierno Local ¡' demás
disposiciones legales, HE RESUELTO:

PRIMERO,- Reconocer la obligación y ordenar el pago a Ia entidad ASOCUCIóN DE
VECINOS LA ERA DEL SURESTE, con NIF G 35261585, que será abonada, con cargo a la
aplicación presupuestaria 3380-4800018 del presupuesto del gasto denominadas SUBVENCIÓN
ASOCIACION VECINOS ERA DEL SURESTE por un imporfe de TRES MIL QUINIENTOS
EUROS (3.500,00 Q pma la realización de las qctívidades y funcionamienro y con cargo a la
aplicacíón presupuestaria 9240-7800014 denomin.tda SUBYENCIÓN INVERSIÓN y
EQUIPAMIENTO A.V. ERA DEL SIIRESTE por importe de CUATROCIENTOS VEINTIÚN
EUROS (421,00q para equipamiento del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGUNDO.- Dar traslado de este Decrelo a Intervención Municipal, para su conocüniento y
efectos oporlunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página LVeb del
Ayuntamiento de Santa Lucia.

Santa Lucía, a diecíséis de octubre de dos mil dieciocho.

El Concejal Delegado del Áreq de
Régimen Interno.

lDecrero nún. 4069/2015, de 29-0ó-2015)
BOP Las Palnas n'86 de 06-07-2015)

Fdo:. Roberto Ramírez Vega

ÁLCÁLDfA

Ante mi,
Secretaria General,

do:. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía, a 16 octubre de 2018.
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